
Alcance N° 42 a La Gaceta N° 179
DIARIO OFICIA L

AÑOCXXVI La Uru ca, San José, Costa Rica, lunes 13 de setiembre 2004 4 Pági nas

DECRETOS
N° 32025-MP-MTSS-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Y EL MINISTRO BE HACIENDA

En uso de las facultades que les confieren los incisos 3), 18) Y 20)
de los artículos 140 y 146, de la Constitución Política y con fundamento
en los numerales 25, 27, 28 y 103 de la Ley General de Administración
Pública.

Considerando:

l°-Que el Gobierno de la República, ha expuesto sus intenciones
por una política salarial que beneficie a todos los trabajadores en
concordancia con las políticas económicas y sociales desarrolladas, en
beneficio de la ciudadanía costarricense.
("'. 2°-Que mediante Decreto Ejecutivo N° 32005-MP-MTSS-H del 4
e, ~gosto del presente año, el Gobierno de la República autoriza un
aumento general al salario base de todos los serv idores públicos,
consistente en un 4.5% (cuatro punto cinco por ciento) a partir del 10 de
julio del año 2004.

3°-Que producto de la conmoción social generada en el país ante
diversos temas de interés nacional, se llevó a cabo un proceso de
negociación entre el Gobierno de la República y el Movimiento Cívico
Nacional conformado por representantes gremiales de diversos grupos
laborales.

4°-Que a solicitud expresa de las partes que intervinieron en la
negociación , el Gobierno de la República ha realizado una revisión de los
elementos en torno a la decisión del incremento salarial autorizado
conforme al considerando segundo supra.

50 -Que en consonancia con las políticas mencionadas se dispone
realizar un aumento porcentual adicional al salario base, que corresponda
a cada categoría ocupacional. Por tanto:

D ECRETAN:

Artículo l a-Se autoriza un aumento general al salario base de
todos los servidores públicos consistente en un 0.5% (cero punto cinco por
ciento) a partir del primero de setiembre del año dos mil cuatro.

Artículo 2°-E1 incremento indicado en el artículo precedente se
aplicará sobre el salario base de las clases de puestos de los servidores
r "i0s, según la determinación que para cada una de estas realice la

ACUERDOS
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

N° 066-MOPT.-San José, 5 de julio del 2004.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDAN:

REGLAMENTOS

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL .7

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-EI Ministro de la
Presidencia, Ricardo Toledo Carranza; el Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, Ovidio Pacheco Salazar y el Ministro de Hacienda, José Armando
Fallas Martínez.-I vez.---{Solicitud N° 159-04).-e-22735.---{D32025
70632).

La Junta Directiva en la sesión ordinaria N° 4240, celebrada el 6 de
setiembre del 2004, acordó por unanimidad:

" l. - Aprobar el Reglamento para el uso de los canales electrónicos
del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, en los siguientes términos:

REGLAMENTO PARA USO DE LOS CANALES ELECTRÓNICOS
DEL BANCO POPULAR Y DESARROLLO COMUNAL

CAPÍTULO l
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b) Bitácora: Es el registro efectuado en forma electrónica de todas y
cada una de las operacion es relativas a los servicios bancarios
efectuados por el usuario o el Banco en ejecución de instrucciones
de éste, que permite conocer el o los números de autorización,
fechas, montos, tasas de interés, precios, número de cuenta cliente,
etc.

e) Caje ros automáticos: Es el canal electrónico, propiedad del Banco
o de terceros , el cual es accesib le por el usuario o titular de la cuenta
c liente a través del uso de terminales intercomunicadas
electrónicamente, ubicadas dentro del territorio nacional, y de
tarjetas plásticas con caracteres magnetizables, cuya utilización le
permite convenir, mediante instrucciones y eligiendo las opciones
habilitadas en el sistema electrónico los servicios y productos del
Banco, como medio de expresión de su voluntad.

d) Contraseña de acces o: Es una serie de al menos seis y máximo
dieciséis caracteres, conformada por números y letras y designada
por el usuario o titular de la cuenta cliente al suscribir su servicio de
banca electrónica .

e) Cuenta Clie nte : Es la cuenta de ahorros o corr iente que el usuario
o titular tiene con el Banco.

f) Intern et : Es el medio de comunicación a través del cual un equipo
de cómputo se integra a una red informática de acceso público para
enviar y recibir datos, voz, video y demás información a través de
redes telefónicas locales o internacionales, vía cable o transmisión
de ondas.

g) IVR: Conjunto de sistemas de software y hardware que permiten la
atención automática de llamadas telefónicas.

h) Núme ro de autor ización: Es el número que se genera en los
sistemas electr ónico s para acreditar la existenc ia, validez y
efectividad de los convenios relativos a los servicios bancarios, que
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes
afecten o deban afectar los estados contables del Banco, mismo que
es dado a conocer al cliente por dichos sistemas electrónico s.

i) Núme ro de identificación per sonal o PI N: Es la clave numérica
generad a por los desarro llos tecnológicos propiedad del Banco, la
cual es confidenc ial y por lo tanto desconocida por el Banco y sus
funcionarios, y que una vez entregada al usuario o titular de la
cuenta cliente, le perm ite su uso, activación y modificación bajo su
estricta responsabilidad.

j) Núm ero de tarjeta : Es una serie de números impresos en la parte
frontal de la tarjeta de débito.

k) Usua rio o titular de la cuenta cliente: Es la persona física o
jurídica autorizada para el uso de los canales electrónicos.

Artículo 4°- Del acceso a los servicios a tr avés de los cana les
elect ró nicos. Para ingresar a los servicios y producto s por medio de los
canales electrónicos, es indispensable ser titular de una cuenta cliente y
contar con la tarjeta de débito del Banco.

Artícu lo 50- Tarje ta de acceso electró nico. Al realizar la apertura
de una cuenta cliente, el usuario podrá solicitar la tarjeta de débito
cance lando el costo establecido, a la cual le será asignada una serie
numérica de dieciséis caracteres impresos en la parte frontal de ésta.
Asimismo, en este momento el Banco otorgará un número de
identificación personal o PIN al titular de la cuenta cliente, el cual será
personal y secreto por lo que su uso será de su completa responsabilidad y
que podrá utilizar tanto en los cajeros automáticos, web transaccional,
sistema Banca Fácil, así como en cualquier otro servicio electrónico que el
Banco ofrezca en el futuro ; siguiendo el procedimiento establecido por el
Banco para cada caso.

El usuario podrá cambiar su PIN, mediante las opciones que ofrecen
los canales electrónicos. En caso de pérdida u olvido, el usuario podrá
obtener un nuevo PIN o bien, una nueva tarjeta y PIN, siguiendo el
procedimiento administrativo que el Banco determine para tal fin.

Artícu lo 6°- De las seguridades de los canales electrónicos. El
Banco adoptará las medidas de seguridad que considere convenientes en
sus canales electrónicos, por lo que en todo momento el usuario otorgará
su conformidad para con las medidas de seguridad que sean elegidas por
el Banco, asumiendo la responsabilidad por el uso que haga de su tarjeta y
PIN, ya sea por descuido, por su propia decisión o por acciones de
terceros.

Los registros físicos, digitales, lógicos o de cualquier otro tipo,
servirán como prueba cuando existan transaccione s no autorizadas . El
Banco queda liberado de toda responsabilidad por las consecuenci as que
se generen debido a la desaplicaci ón que haga el usuario de las medidas de
seguridad.

Art ículo 7°- De la resp on sabilidad del Banco . El cana l
elec trónico actu ará respondiendo a las instrucciones dadas
electrónicamente por el usuario y por las personas autorizadas por éste. El
Banco no se hace responsable por errores, retrasos, daños, pérdidas, gasto
o cobro que se deriven de las instrucc iones dadas electrónicamente por el
usuario.

Artículo SO- De la inaccesib ilidad a los cana les elect ró nicos. El
Banco no asumirá responsabi lidad alguna cuando el usuario no pueda
accesar a los servicios o productos que éste ofrece a través de los canales
electrónicos. No obstante, el Banco pone a disposición la prestación de
servicios por los medios usuales y alternos, en las diferentes oficinas
ubicadas en todo el país.

Artículo 9°- De la validez jur ídica de las man ifestacio nes. Toda
utilización que haga el usuario al elegir cualquiera de las opciones
habilitadas en los canales electrón icos referidos , se entenderá como
expresión de su voluntad que tendrá fuerza obligatoria y plena validez
jurídica.

Artículo IO.-Pago por servicios a terceros. Cuando el usuario
realice pagos por servicios a terce ros por medio de los canales
electrónicos, las relaciones del usuario y dichos terceros se regirán por los
contratos celebrado s para dichos efectos, por lo que el Banco no asumirá
respon sabilidad sobre la calidad de la prestación del servicio o
insuficiencia en el pago.

Artículo ll.- De las obligaciones del Banc o. Son obligaciones del
Banco:

a) Permitir al usuario o titular de una cuenta cliente el acceso a los
servicios que ofrece a través de los canales electrónicos.

b) Realizar las transacc iones que el usuario requiera siempre y cuando
estén autorizadas y haya fondos suficientes.

e) Informar debidamente al usuario de los servicios que presta a través
de los canales electrónicos y de las modificacione s que afecten los
contratos por estos servicios.

Artículo 12.- De las obligaci ones del usuario o titular de la
cuenta cliente. Son obligaciones del usuario o titular de la cuenta cliente:

a) Suministrar al Banco los datos personales en forma correcta.
b) Hacer buen uso del PIN o clave de acceso.
e) Reportar al Banco cualquier anomalía que se presente en las

transacciones.
d) Verificar los cargos que efectúe el Banco en sus transacciones.
e) Utilizar el sistema en forma responsable.

Artículo 13.- De las comisiones. El Banco podrá cobrar al usuario
o titular de la cuenta cliente una comisión por el uso de los canales
electrónicos, de conformidad con lo establecido en Reglamento de Tarifas
y Comisiones.

CAPÍTULO 11

De los cajeros automá ticos

Artículo 14.- Definición . Los Caj eros Autom át icos son
dispositivos electrónico-mecánicos, comunicados directamente en línea
con el computador central, que permite a los usuarios o titulares de una
cuenta cliente efectuar operacione s propias de caja, dando respuesta
inmediata a los requerimientos solicitados.

La red de cajeros automáticos del Banco Popular y de Desarrollo
Comunal está formada por cajeros automáticos y dispensadores, así como
por los equipos de diversa índole que para este fin instale el Banco en el
futuro .

Artículo 1S.- De los servicios qu e ofrece. Los cajeros automáticos
pueden ser accedidos los 365 días del año, las 24 horas del día, por los
usuarios de Tarjeta de Débito Popu lar, Tarjeta de Crédito Visa Banco
Popular y Tarjetas de Débito de Marca Compartida . Además permite el
procesamiento de Tarjetas VISA PLUS, VISA ELECTRÓN Y otras que el
Banco integre a futuro .

Artículo 16.-De los servicios dísponibles por medio de la
Tarjeta de Débito Popular. Los servicios disponibles para los clientes de
Tarjeta de Débito Popular son los siguientes los cuales se enlistan en forma
enunciativa y no limitativa:

a) Consultas a las cuentas cliente de ahorro a la vista.
b) Retiros en colones de sus cuentas cliente de ahorro (se establece un

monto diario máximo de retiro, el cual se comunica a los clientes).
e) Depósitos a las cuentas cliente de ahorro a la vista.
d) Transferencia entre cuentas cliente asociadas de ahorro a la vi""en

colones.
e) Pagos de préstamos en efectivo o debitados de las cuentas cnente

de ahorros en colones.
f) Pago de servicios públicos (agua, electricidad) en efectivo o

mediante débito a las cuentas cliente de ahorro en colones,
considerando cualquier pago de servicio público que el Banco
integre.

g) Cambio de PIN (Clave).
h) Pago de tarjeta de crédito mediante débito a las cuentas cliente del

titular o mediante depósito en efectivo.

Artículo 17.- De los servicios disponibles por medio de la tarjeta
de crédito Banco Pop ula r . Los servicios en Cajeros Automáticos para los
tarjetahabientes poseedores de tarjetas de crédito del Banco Popular, los
cuales se enlistan de manera enunciativa y no limitativa, son los siguientes:

a) Consulta de saldo.
b) Adelantos de efectivo.

Artículo 1S.- De los serVICIOS disp on ibl es para los "
tarj et ahabientes de otras entida des financieras y de marca
compartida . Los servic ios brindados por los Cajeros Automáticos del
Banco para los Tarjetahabientes de otras entidades financieras y tarjetas de
Débito bajo la modalidad de Marca Compartida, los cuales se enlistan de
manera enunciativa y no limitativa, son los siguientes:

a) Consultas de saldos.
b) Adelantos de efectivo.

En el caso de las Tarjetas de Débito de Marca Compartida el usuario
cuenta con la facilidad para realizar el cambio de clave de identificación.

Artículo 19.-Del acceso a través de las redes de caj eros
auto má ticos, propiedad de terceros, subco ntrata das por el Banc o. El
usuario o titular de una cuenta cliente podrá acceder las redes de cajeros
automáticos pertenecientes a otras entidades , con los cuales el Banco
cuente con un convenio de interconexión vigente. En las mismas el usuario
podrá realizar las siguientes transacciones, los cuales se enlistan de manera
enunciativa y no limitativa:
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a) Consulta de saldos de la Cuenta cliente Primaria de Ahorro
Voluntario a la vista.

b) Retiros de efectivo de la Cuenta cliente Primaria de Ahorro
Voluntario a la vista en colones.

CAPÍTULO III

Banca por Internet

Artículo 20.- Su Banca en línea . Se denominará "Su banco en
línea" el canal electrónico que el Banco pone a disposición de todos sus
usuarios, para la realización de diferentes clases de transaccion es bancarias
tanto de productos de captación, colocación, pagos de serv icios y otros que
pueda brindar el Banco en el futuro , por medio del acceso vía Internet a
www.bancopopular.cr.com en forma directa y autom ática.

Artículo 21.- Del ingreso a "Su Banco en línea" . El ingreso a "Su
Banco en Línea" se hará bajo las siguientes condiciones:

1) Acceso al servicio : El servicio de banca por Internet puede ser
utilizado por los usuarios del Banco que tengan tarjeta de débito y
su correspondiente PIN de seguridad, para lo cual deben registrarse
al serv icio por medio de este mismo sitio, suscribiendo al efecto el
respectivo contrato electrónico disponible en la página web.
El acceso al serv icio será por medio del número de ident ificación
del usuario ya sea la cédula de identidad, número de cédula de
residencia, pasaporte, permiso o carné de refugiado, en caso de
persona fisica y número de cédul a ju rídica en caso de persona
jurídica y una contraseña de acceso que el usuario definirá cuando
haga el registro. El Banco se reserva el derech o de regular mediante
el establecimiento de políticas las condiciones de acceso en el caso
de personas ju rídicas.

2) ~ontraseña de acceso: La contraseña de acces o, es la prueba
Irrefutable ante cualquier instancia administrativa o judicial de que
es el usuario quien accedió al sistema y que todas las operaciones
realizadas a través de este medio han sido aceptadas consciente y
voluntariamente por él.
Dicha contraseña deberá reun ir los siguientes requisitos:

a) Contener como mínimo 6 caracteres y como máximo 16.
b) No debe ser igual a las últimas diez contraseñas utilizadas.
e) El sistema acepta el uso combinado de letras mayúsculas y

minúscu las.
d) Debe estar compuesta por letras y números.
e) No deben repetirse letras o números de manera consecut iva.
t) La vigencia mínima de la contraseña es de I día (24 horas

natural es).
g) La vigencia máxima de la contraseña es de 6 meses (180 días

natural es), transcurridos los cuales el sistema requerirá al cliente
la modificación de ésta .

h) El acceso al serv icio se inhabilit ará después de tres intento s
fallidos.

i) En caso de olvido de la contraseña, el usuario deberá volver a
ingresar el número de tarjeta de débito y su correspondiente PIN
de segur idad para establecer una nueva contraseña.

Artícu lo 22.- De los servicios. Los servicios ofrecidos a través de
Su Banco en Línea son los siguientes, los cuales se enlistan de manera
enunciativa y no limitativa:

a) Consultas de saldos y movimientos de las cuentas cliente del
( ' . usuario , as í como aquellas de terceros en las que se encuentre

1 autorizado.
o) Transferencias de fondos entre cuentas cliente del usuario hacia

cualquier otra cuenta cliente del Banco.
e) Pagos normales, extraordin arios o cancelaciones a préstamos en los

que el titular aparezca como deudor o que realice a cuenta de un
tercero, haciendo el débito desde cualquiera de sus cuentas cliente.

d) Consulta del estado de cheques individuales o los contenidos en el
rango de fechas

e) especificado por el titular de la cuenta cliente.
t) Co nsulta e impre sión de los comprobantes de los pagos y

transferencias hechas por el canal durante los últimos seis meses.
g) Solicitud de chequeras y libros de depósitos por parte del titular de

la cuenta cliente corriente.
h) Solicitud de apertura de cuenta de ahorro voluntario.
i) Solicitud de apertura de cuenta corriente .
j) Actualización de datos en el perfil del usuario.
k) Cam bio de clave de acceso .
1) Inhabilitación del sistema.

Artículo 23.- Restr icciones. Su Banco en Línea operará tomando
en cuenta lo siguiente:

a) Para poder utilizar este servicio, el usuario debe dispone r de acceso
a la red Internet. El sistema operará en el horario que el Banco
establezca.

b) El monto máximo permitido para realizar transferencias durante un
mismo día será definido por el Banco de conformidad con la política
que el Banco defina para tal fin.

CAPÍTULO IV

Banca Fácil

Artículo 24.- Banca Fácil. "Banca Fácil" es un canal electrónico a
travé s del cual el Banco , pone a disposición de los usuarios los productos
de captación , colocación, servicios, y otros que en el futuro establezca el
Banco; los cuales se pueden acceder desde un aparato telefóni co de tonos,
en forma directa y automática o bien mediante asesores de servicios.

Artículo 25.-Del ingreso. Para acceder al sistema de Banca Fácil
se deben cumplir los siguientes requisitos:

1) Acceso al servicio: El canal de Banca Fácil puede ser utilizado por
los usuarios del Banco que tengan tarjeta de débito y su
correspondiente PIN de seguridad y así tener a su disposición los
servicios o productos que se ofrecen a través del IVR (sistema de
respuesta por voz). Además se puede atende r por medio de asesores
de serv icio. Dichos accesos se pueden realizar por medio del
número telefónico 258-20-20 o cualquier otro que el Banco ponga a
disposición para este fin.

Artículo 26.- Serv icios. El usuario podrá obtener los productos y
servicios que a continuación se enlistan de manera enunciativa y no
limitativa, los que se ofrecen a través de IVR (sistema de respuesta por
voz):

a) Solicitud de apertura de cuenta cliente de ahorro voluntario.
b) Consultas de saldos y los últimos tres movimientos de las cuentas

cliente de ahorro voluntario a nombre del usuario.
e) Transferencias de fondos entre las cuentas cliente de ahorro que

posea el usuario.
d) Información sobre Ahorro a Plazo y Ahorro Obligatorio.
e) Información sobre el tipo de cambio del día.
f) Estado y saldo de los compromisos de crédito del usuario .
g) Consulta del saldo de cuentas cliente e información general para su

obtención.
h) Información sobre las diferentes líneas de crédito.
i) Solicitud de crédito.
j) Consulta del estado de los compromisos de crédito.
k) Pagos y cancelación de créditos.
1) Giro de crédito automát ico.
m) Información sobre Tarjetas Visa-Banco Popular.
n) Solicitud de Tarjeta Visa Banco Popular.
o) Información sobre los diferentes tipos de Ahorro s Programados .
p) Solicit ud de Ahorro Programado .
q) Solicitud de tarjetas de Débito y Efectiva.
r) Pagos normales, extraordinarios o cancelaciones a sus compromisos

de crédito, haciendo el débito desde cualqu iera de sus cuentas
cliente.

s) Consultas y Pagos a Tarjeta Visa-Banco Popular.
t) Información de las sociedades anónimas del Banco Popular.
u) Bloqueo de Tarjeta de Débito Popular.
v) Giro de Crédito Automático.
w) Información genera l.

Artículo 27.--Condiciones de utilización de los servicies de
Banca Fácil. El canal electrónico de Banca Fácil, podrá ser utilizado bajo
las siguientes condicione s:

l . El monto máximo autorizado para realizar transferencias mediante
Banca Fácil, serán determinadas por el Banco.

2. El uso del número de tarjeta y clave es exclusivo del usuario, quien
asume toda la respons abilidad si por su descuido , decisión o por
acciones de terceros, fueren del conocimiento de otras personas;
eximiendo al Banco de toda responsabilidad por los daños que esto
pudiera causar.

3. El usuario podrá acceder todos los produ ctos y servicios disponibles
por medio de Banca Fácil, en el tanto conozca y aplique en forma
correcta las instrucciones de operación que el sistema le irá
indicando, por lo que exime de responsabilidad al Banco por los
daño s que el mal uso de este canal pudiera provocar.

4. El uso del número de tarjeta y la contraseña de acceso, es la huella
indeleble de que el usuario accedió al sistema y que todas las
operacione s realizadas a través de este medio han sido aceptadas
consciente y voluntariamente por él. .

5. El usuario aceptará como comprobante de los movimientos o
transacciones realizados en el sistema, la bitácora que para tal efecto
se genera.

Disposiciones finales

Artículo 28.- De las limitaciones por servicio. Cada serv icio que
presta el Banco a través de los canales electrónicos a que se refiere este
reglamento, está sujeto a las limitaciones correspondientes al servicio
particul ar de que se trate. \

Artículo 29.-De las limitaciones a las transacciones . El Banco
podrá limitar el número de transacciones que se hagan por medio de
cualquiera de los canales electrónicos aquí reglamentados.

Art ículo 30.- De la interrupción de los canales electrónicos. El
usuario libera de toda responsabilidad al Banco, por la interrupción parcial
o total de los canales electrónicos cuand o estos se originen en razones
técnicas, administrativas, caso fortuito, fuerza mayor o motivos legales.

Artículo 31.-De los medios de prueba. El usuario acepta y
reconoce que todo tipo de bitácora, estados de cuenta, asientos contables,
números de autori zaciones y cualquier documento que se genere producto
de las transacciones realizadas por él a través de los canales electrónicos
previstos en este reglamento , tendrán carácter de plena prueba de la
existencia y validez de las transacciones realizadas, tal y como lo establece
el artículo 368 del Código Procesal Civil.

Art ículo 32.- Vigencia del reg lamento. El presente Reglamento
rige a partir de su publicación en La Gaceta.

San José, 9 de setiembre del 2004.- Proceso de Contr atación
Administrativa.-Lic. Maykel Vargas Garita, Coordinador.-l vez.
(70942).
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